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C.A. de Valparaíso 

Valparaíso, tres de julio de dos mil veinticuatro. 
 

 
Vistos: 

A folio 1 se interpone recurso de amparo en favor de don -----, en contra del Tribunal de Juicio Oral en 

lo Penal de San Antonio, por la dictación de la resolución de veinticuatro de junio de dos mil 

veinticuatro, mediante la que se decretó la reapertura del procedimiento, sin perjuicio de no haberse 

recibido el informe pericial psiquiátrico, vulnerando su derecho a la libertad personal, consagrado en el 

artículo 19 N°7 de la Constitución Política de la República. 

Expone que el 23 de julio del año 2019, se formalizó al amparado por hechos ocurridos el día 6 de 

junio de 2017, calificados por el Ministerio Público como robo con intimidación, decretándose la medida 

cautelar de firma mensual y arraigo nacional. 

 
Afirma que el 15 de noviembre de 2021, el Tribunal de Juicio Oral de San Antonio decretó la 

suspensión del procedimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 458 del Código Procesal Penal, 

atendido que el acusado presentaría retraso mental leve, borderline y juicio alterado de la realidad. 

Añade que se le otorgó hora de atención al imputado para la pericia psiquiátrica el día 29 de abril de 

2024, siendo informado por el Instituto Psiquiátrico Dr. José Horwitz Barak que el acusado no concurrió 

a la citación. 

 
Conforme a lo expresado, relata que el 24 de junio pasado se celebró una audiencia de 

comparecencia, en que el Ministerio Público solicitó la reanudación del procedimiento, lo que fue 

acogido por mayoría del tribunal. 

 
Argumenta que la decisión del tribunal es ilegal, por cuanto no se ha recibido el peritaje psiquiátrico 
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conforme lo prescribe el artículo 458 del Código Procesal Penal. 

 

 
Solicita que se deje sin efecto la resolución impugnada y se mantenga la suspensión del procedimiento 

hasta que se remita el informe pericial psiquiátrico por parte del Instituto Psiquiátrico Dr. José Horwitz 

Barak. 

 
A folio 4 informa el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de San Antonio. 

 

 
Refiere que en audiencia de 24 de junio de 2024 se debatió la reapertura del procedimiento, ante la 

inasistencia del acusado a la realización del peritaje de rigor y no existiendo fechas próximas para el 

otorgamiento de una nueva hora. 

 
Expresa que el acusado no logró ser notificado en el número de teléfono celular consignado en virtud 

del artículo 31 del Código Procesal Penal, encontrándose inubicable, no teniendo contacto con el 

abogado defensor ni con la Curadora Ad Litem designada. Afirma que la defensa no cuenta con las 

herramientas para asegurar que el acusado se presente a juicio y su petición consistente en mantener 

el proceso en suspenso de manera indefinida. 

 
Agrega que postergar el juicio por hechos acaecidos hace más de siete años transgrede los márgenes 

razonables para la toma de una decisión que siempre puede quedar sujeta a los recursos, 

manteniendo los derechos y garantías del encausado. 

 
Advierte que la suspensión fue concedida de manera excepcional, pues la legislación contempla 

expresamente esta institución en la etapa preparatoria del juicio oral, refiriéndose siempre al juez de 

garantía. En dicho contexto, argumenta que la defensa puede acompañar los elementos que apunten a 

dilucidar los alcances de la imputabilidad del acusado, pudiendo a su cargo gestionar evaluaciones y 

exámenes que permitan sostener su tesis. 

 
Finaliza indicando que se encuentra a la espera de fijación de fecha para la realización de la audiencia 
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de juicio oral, sin que se haya decretado orden de detención o sometido a prisión preventiva contra el 

acusado, de modo que no se encuentra amenazada o restringida su libertad. 

 
A folio 5 se trajeron los autos en relación. 

 

 
Con lo relacionado y considerando: 

Primero: Que, la acción de amparo garantiza a toda persona que ilegalmente sufra cualquier privación, 

perturbación o amenaza en su derecho a la libertad personal y seguridad individual, la posibilidad de 

recurrir ante la respectiva Magistratura, para que dicte en tal caso las providencias necesarias para 

restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado. 

 
Segundo: Que, no es controvertido que el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de San Antonio, luego de 

suspender el procedimiento de conformidad a lo dispuesto en el artículo 458 del Código Procesal 

Penal, decretó en el mes de noviembre de 2021, la suspensión del procedimiento y se ordenó la 

realización de un peritaje psiquiátrico forense, la que no ha sido cumplida hasta el día de hoy. Sin 

embargo, y aun cuando esta medida se encuentra pendiente, el tribunal dispuso la reapertura del 

procedimiento y ordenó que los antecedentes pasaran a la administración del Tribunal para fijar 

audiencia de Juicio Oral. 

 
Tercero: Que, el artículo 458 del Código Procesal Penal dispone expresamente que cuando 

aparecieren antecedentes que permitieren presumir la inimputabilidad por enajenación mental del 

imputado, el ministerio público o juez de garantía, de oficio o a petición de parte, solicitará el informe 

psiquiátrico correspondiente. El precepto dispone que “el juez ordenará la suspensión del 

procedimiento hasta tanto no se remitiere el informe requerido…” 

Cuarto: Que, en consecuencia, aparece que la decisión de reapertura del procedimiento, 

encontrándose pendiente la pericia decretada y sin que hayan variado los antecedentes que se 

tuvieron a la vista para aquello, lesiona la seguridad individual del amparado respecto de quien se 

presume puede encontrarse en una situación de enajenación mental, razón por la cual deberá ser 

subsanada por esta Corte acogiendo el recurso deducido en la forma que se indicará en lo resolutivo. 
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Así ha sido resuelto por la Excma. Corte Suprema en la causa Rol 252.336-2023. 

Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Política de 

la República, se acoge, sin costas, la acción constitucional de amparo interpuesta en favor de don ----, 

en contra del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de San Antonio, dejándose sin efecto la resolución de 

veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, dictada en causa RIT 197-2020 por el tribunal indicado, 

manteniéndose la suspensión del procedimiento decretada hasta que se remita el informe pericial 

psiquiátrico requerido. 

 
El Tribunal de base deberá adoptar las medidas necesarias para el debido cumplimiento de la pericia 

decretada. 

Regístrese, notifíquese, comuníquese y archívese, en su oportunidad. 

N°Amparo-1451-2024. 

 
En Valparaíso, tres de julio de dos mil veinticuatro, se notificó por el estado diario la resolución que 

antecede. 

Centro Documental 

Base Jurisprudencial 

http://juris.pjud.cl 

 

 
Página 5 

 
Documento generado el 04-07-2024 

a las 12:57 hrs. 

http://juris.pjud.cl/
http://juris.pjud.cl/

